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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 

CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 949 

Cali, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

La presente demanda ha sido subsanada en debida forma y tempestivamente, 

por reunir los requisitos de ley, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. ADMITIR la presente demanda para declarar UNIÓN MARITAL DE HECHO, y 

la existencia y disolución de sociedad patrimonial, promovida mediante 

apoderado judicial del señor ADIANA LUCIA BLANDON CASTAÑEDA contra 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF Y LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE ALBERTO HADDAD LÓPEZ. 

2. NOTIFICAR esta providencia al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR ICBF de conformidad con el artículo 290 del Código General del 

Proceso, y/o con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, Proceda la parte 

demandante de conformidad. Y córrasele traslado de la demanda por el término 

de veinte (20) días, para que procedan de conformidad con lo establecido en el 

artículo 369 del Código General del Proceso. 

3. EMPLAZAR a los herederos indeterminados de JORGE ALBERTO HADDAD 

LÓPEZ en los términos del artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se 

procederá a su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin 

necesidad de publicación en un medio escrito 

4. RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante, al 

abogado DOLLY ANDREA TRUJILLO CORREA, conforme al poder otorgado. 

  

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
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